
COMUNICACIÓN 
INTERIOR

 

Nº: N/R: VP/JG/MHM         N.º Registro. VP  1543/2023 Fecha: <la de la firma electrónica>

Asunto:  Remisión de informe EXPEDIENTE AAI/SE/0339/2022/N

 Remitente: SECRETARIA GENERAL (DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS)

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL- DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN 
AMBIENTAL

Actividad: INSTALACIONES DE GALVANIZACIÓN EN CALIENTE POR INMERSIÓN

Promotor: POSTEMEL S.L.

Municipio: GUILLENA (SEVILLA)

Asunto: Informe sobre consulta en trámite de Autorización Ambiental Integrada.

En contestación a su solicitud de petición de informe, relativo al impacto ambiental en los aspectos 
de la competencia de este departamento, así como de las indicaciones beneficiosas para el medio 
ambiente  y  en  relación  a  los  condicionantes  específicos  a  considerar  para  el  procedimiento  de 
Autorización  Ambiental  Integrada  del  proyecto,  examinada  la  documentación  presentada  por  el 
promotor de la actividad, y una vez consultado el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias de 
este término municipal, y Croquis de la Clasificación, se emite lo siguiente:

Se informa que el proyecto de Instalaciones de galvanización en caliente por inmersión situado en las 
parcelas  de  referencia  catastral  2210101QB6621S0001DB,  2210104QB6621S0001JB  y 
2210103QB6621S0001IB  del  término  municipal  de  Guillena  (Sevilla) no  presenta  afección  al 
dominio público pecuario.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Julio García Moreno

Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente 
Delegación Territorial en Sevilla


